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AÑO XX Nº 2945

PODER  EJECUTIVO

María Fabiana RIOS
Gobernadora

Ushuaia, Viernes 25 de Noviembre de 2011

República Argentina

BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

«1991 - 2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

LEY PROVINCIAL N° 856

Sancionada el día 27 de Octubre
de 2011.-
Promulgada el día 17 de Noviem-
bre de 2011.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 3° de la Ley provincial 264,
por el siguiente texto:
"Artículo 3°- El procedimiento del
Juicio de Residencia se iniciará
por denuncia presentada por cual-
quier persona en forma nominal y
fundada dentro de los cuatro (4)
meses indicados por el artículo
190 de la Constitución Provincial
ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia, el cual se sustanciará
por el trámite de investigación,
conforme lo dispuesto por los ar-
tículos 49 y 76 de la Ley provin-

cial 50; sus modificatorias y la re-
glamentación dictada al efecto por
ese Órgano de Control.".
ARTICULO 2°- Sustitúyese el ar-
tículo 4° de la Ley provincial 264,
por el siguiente texto:
"Artículo 4°- Los estipendarios
del Estado que se encuentren al-
canzados por la presente ley y no
hayan presentado Declaración
Jurada Patrimonial en los térmi-
nos de la Ley provincial 352 y
modificatorias, deberán constituir
domicilio especial en el ámbito de
la Provincia ante el Tribunal de
Cuentas, dentro de los tres (3) días
de haber dejado el cargo, debiendo
ser consignado en forma clara y
precisa indicando calle, número,
piso y letra del departamento, si
correspondiere, sin poder hacerlo
en las oficinas públicas, el que se
considerará subsistente por el tér-
mino de cuatro (4) meses previstos
en el artículo 1°, en el que resultarán
válidas y vinculantes todas las no-
tificaciones que se cursen.".
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE
DE 2011

MARINELLO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2720 17-11-11

POR TANTO:
              Téngase por Ley Nº 856,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MARINELLO
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2712 16-11-11

ARTÍCULO 1°- Comisionar a la
señora Secretaria de la Represen-
tación Oficial del Gobierno en la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, Lic. Sandra G. GÁRNICA, a
la ciudad de Ushuaia, a partir del
día dieciséis (16) de diciembre de
2011, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: BUENOS AIRES -
USHUAIA - BUENOS AIRES.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2713 16-11-11

ARTÍCULO 1°- Comunicar su
traslado a la ciudad de Punta Are-
nas (República de Chile) y poste-
rior traslado a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a partir del
día dieciséis (16) de noviembre de
2011.
ARTÍCULO 2°- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor
Vicepresidente 1° a cargo de la Pre-
sidencia del Poder Legislativo, Leg.
Fabio MARINELLO, a partir de

Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU
Ministro de Gobierno, Coordinación General y Justicia

C.P. Hiram Christian Javier RUIZ
Ministro de Economía

M.M.O. Manuel Fernando BENEGAS
Ministro de Obras y Servicios Públicos

Sra. Sandra Isabel MOLINA
Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología

Lic. Ariel Ernesto MARTINEZ
Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente

Dra. María Haydee GRIECO
Ministro de Salud

Lic. Osvaldo Julio MONTI
Secretario General de Gobierno

Dra. Leila Eleonora GIADAS
Secretario Legal y Técnico

Sr. Eduardo Humberto D'ANDREA
Secretario de Hidrocarburos

Prof. Andrea María CERVANTES
Secretario de Derechos Humanos

Lic. Sandra Graciana GARNICA
Secretario de Representación Oficial del Gobierno

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Dr. Marcelo Oscar ECHAZU
Ministro de Trabajo
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 1251 19-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1252 19-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1253 19-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1254 19-09-11

ALVAREZ

la fecha indicada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos PUNTA ARENAS -
BUENOS AIRES - USHUAIA, y
la liquidación de los viáticos co-
rrespondientes.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias del ejer-
cicio en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2714 16-11-11

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
reclamo efectuado por el agente
DIAZ Elpidio Linardo, DNI N°
14.549.992, el cual impugna el
Decreto Provincial N° 1727/10,
mediante el cual se estableció una
nueva escala salarial para el per-
sonal perteneciente a la Policía
Provincial y al Servicio Peniten-
ciario Provincial, ello conforme a
los considerandos precedentes y
al Dictamen S.L. y T. N° 162/11.
ARTÍCULO 2°- Notificar al agente
DIAZ Elpidio Linardo, DNI N°
14.549.992, con copia autenticada
de la presente y del Dictamen S.L.
y T. N° 162/11, haciéndole saber
que ha agotado la vía administrativa
y que podrá interponer acción judi-
cial dentro del plazo de noventa (90)
días de notificada la presente (con-
forme los artículos 7°, 15° y 24° de
la Ley Provincial N° 133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

MARINELLO
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 2715 16-11-11

ARTÍCULO 1°- Desestimar la
petición de ingreso a planta per-
manente del Estado Provincial de-
ducida por el Sr. José Félix PAEZ,
D.N.I. N° 11.401.184, toda vez
que la misma no encuadra dentro
de las excepciones regladas por el
artículo 2° del Decreto Provincial
N° 24/08. Ello conforme los con-
siderandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 333/11.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 333/11.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MARINELLO
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 2716 16-11-11

ARTÍCULO 1°- Autorizar el tras-
lado en Comisión de Servicios del
Sr. Ministro de Gobierno, Coor-
dinación General y Justicia, Dr.
Guillermo Horacio ARAM-
BURU, a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires entre los días 22 Y
25 de noviembre de 2011, ello por
lo expuesto en los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de un pasaje vía aérea por
los tramos RÍO GRANDE - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA, así
como la liquidación de los viáti-
cos correspondientes a favor del
funcionario mencionado en el ar-
tículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá imputarse a la parti-
da presupuestaria U.G.G N° 7604
Inciso 3 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- El funcionario
mencionado en el artículo 1° rea-
sumirá sus funciones el día 25 de
noviembre de 2011.
ARTÍCULO 5°- De forma.

MARINELLO
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 2717 16-11-11

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gas-
to en concepto de pasajes vía aé-
rea por los tramos BUENOS AI-
RES - USHUAIA - BUENOS AI-
RES, que demanda el traslado del
Dr. Mariano Arnaldo ME MO-
LLI, DNI N° 14.462.887, y del
Dr. Sergio Alfredo MARENSSI,
DNI N° 13.994.823, quienes di-
sertarán sobre el "Programa An-
tártico Argentino", los días 24 y
25 de noviembre de 2011, ello por
lo expuesto en los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá imputarse a la parti-
da presupuestaria U.G.G N° 7606
Inciso 3 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MARINELLO
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 2718 17-11-11

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 2° del Decreto Provincial
N° 2712/11, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: "AR-

TICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por
los tramos: BUENOS AIRES -
USHUAIA.
ARTÍCULO 2°- De forma.

MARINELLO
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2719 17-11-11

ARTÍCULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la ciudad Santa
Rosa (La Pampa), entre los días 05
y 07 de diciembre de 2011, del se-
ñor Ministro de Trabajo, Dr. Mar-
celo ECHAZU, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La presente co-
misión devengará gastos pasajes
aéreos y terrestres, y la liquida-
ción de dos días y medio (2 1/2)
de viáticos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestaria correspon-
dientes al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MARINELLO
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2721 18-11-11

ARTÍCULO 1°- Autorizar el tras-
lado en Comisión de Servicios de
la Sra. Subsecretaria de Relacio-
nes Internacionales, Lic. Ana Ca-
rolina LAVORI HENNINGER, a
la Ciudad de Buenos Aires, entre
los días 20 y 28 de noviembre de
2011, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje aé-
reo por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA, a
favor de la funcionaria menciona-
da en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la parti-
da presupuestaria U.G.G. N° 7604
Inciso 3 correspondiente al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- A partir del día
28 de noviembre de 2011, reasu-
mirá sus funciones la Sra. Subse-
cretaria de Relaciones Internacio-
nales, Lic. Ana Carolina LAVORI
HENNINGER.
ARTÍCULO 5°- De forma.

MARINELLO
Hiram C. J. RUIZ
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ALVAREZ

RESOL. N° 1258 19-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1259 19-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1260 19-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1261 21-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1262 22-09-11

ALVAREZ

ALVAREZ

RESOL. N° 1264 22-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1265 22-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1266 22-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1267 23-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1268 23-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1269 23-09-11

ALVAREZ

ALVAREZ

RESOL. N° 1256 19-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1257 19-09-11

RESOL. N° 1263 22-09-11RESOL. N° 1255 19-09-11



4 AÑO XX    -     Ushuaia, Viernes 25 de Noviembre de 2011    -    Nº 2945

ALVAREZ

RESOL. N° 1271 23-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1272 23-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1273 23-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1274 23-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1275 23-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1276 23-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1277 23-09-11

RESOL. N° 1278 23-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1279 27-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1280 27-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1281 27-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1282 29-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1283 29-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1284 29-09-11

ALVAREZALVAREZ

RESOL. N° 1270 23-09-11
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ALVAREZ

RESOL. N° 1286 29-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1287 29-09-11

ALVAREZ

RESOL. N° 1288 29-09-11

ALVAREZ

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION,
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESOL. N° 2251 08-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2252 08-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2253 08-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2254 08-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2255 08-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2256 08-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2257 08-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2258 09-09-10

RESOL. N° 1285 29-09-11
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DEL CORRO

RESOL. N° 2259 09-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2260 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2261 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2262 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2263 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2264 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2265 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2266 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2267 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2268 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2269 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2270 10-09-10

DEL CORRO
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RESOL. N° 2271 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2272 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2273 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2274 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2275 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2276 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2277 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2278 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2279 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2280 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2281 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2282 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2283 10-09-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 2284 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2285 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2286 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2287 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2288 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2289 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2290 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2291 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2292 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2293 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2294 10-09-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 2295 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2296 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2297 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2298 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2299 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2300 10-09-10

DEL CORRO

RESOLUCIONES MINISTERIO DE TRABAJO

RESOL. N° 251 02-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 252 06-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 253 06-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 254 06-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 255 06-09-10
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ECHAZÚ

RESOL. N° 256 06-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 257 06-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 258 06-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 259 07-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 260 08-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 261 08-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 262 09-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 263 09-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 264 09-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 265 09-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 266 09-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 267 10-09-10
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ECHAZÚ

RESOL. N° 268 13-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 269 13-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 270 13-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 271 15-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 272 15-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 273 15-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 274 15-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 275 16-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 276 16-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 277 17-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 278 17-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 279 20-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 280 20-09-10
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ECHAZÚ

RESOL. N° 281 21-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 282 21-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 283 21-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 284 21-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 285 22-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 286 22-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 287 24-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 288 24-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 289 24-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 290 24-09-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 291 24-09-10

ECHAZÚ
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RESOL. N° 292 14-10-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 293 14-10-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 294 14-10-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 295 14-10-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 296 14-10-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 297 14-10-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 298 14-10-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 299 14-10-10

ECHAZÚ

RESOL. N° 300 14-10-10

ECHAZU

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. Nº 1401 27-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1402 27-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1403 27-05-10
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FARIAS

RESOL. Nº 1404 27-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1405 27-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1406 27-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1407 27-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1408 27-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1409 27-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1410 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1411 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1412 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1413 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1414 31-05-10

FARIAS
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RESOL. Nº 1415 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1416 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1417 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1418 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1419 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1420 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1421 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1422 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1423 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1424 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1425 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1426 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1427 31-05-10

FARIAS

RESOL. Nº 1428 31-05-10
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FARIAS

RESOL. Nº 1429 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1430 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1431 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1432 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1433 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1434 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1435 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1436 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1437 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1438 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1439 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1440 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1441 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1442 02-06-10
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FARIAS

RESOL. Nº 1443 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1444 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1445 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1446 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1447 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1448 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1449 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1450 02-06-10

FARIAS

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. N° 551 28-06-10

BEROLA

RESOL. N° 552 28-06-10
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BEROLA

RESOL. N° 553 28-06-10

BEROLA

RESOL. N° 554 28-06-10

BEROLA

RESOL. N° 555 28-06-10

BEROLA

RESOL. N° 556 29-06-10

BEROLA

RESOL. N° 557 30-06-10

BEROLA

RESOL. N° 558 30-06-10

BEROLA

RESOL. N° 559 30-06-10

BEROLA

RESOL. N° 560 30-06-10

BEROLA

RESOL. N° 561 30-06-10

BEROLA

RESOL. N° 562 30-06-10

BEROLA

RESOL. N° 563 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 564 01-07-10



AÑO XX   -     Ushuaia, Viernes 25 de Noviembre de 2011    -    Nº 2945 19

BEROLA

RESOL. N° 565 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 566 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 567 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 568 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 569 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 570 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 571 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 572 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 573 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 574 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 575 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 576 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 577 01-07-10
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BEROLA

RESOL. N° 578 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 579 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 580 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 581 01-07-10

BEROLA

RESOL. N° 582 02-07-10

BEROLA

RESOL. N° 583 02-07-10

BEROLA

RESOL. N° 584 02-07-10

BEROLA

RESOL. N° 585 02-07-10

BEROLA

RESOL. N° 586 02-07-10

BEROLA

RESOL. N° 587 02-07-10

BEROLA

RESOL. N° 588 02-07-10

BEROLA

RESOL. N° 589 02-07-10



AÑO XX   -     Ushuaia, Viernes 25 de Noviembre de 2011    -    Nº 2945 21

BEROLA

RESOL. N° 590 02-07-10

BEROLA

RESOL. N° 591 02-07-10

BEROLA

RESOL. N° 592 02-07-10

BEROLA

RESOLUCIONES INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESOL. N° 851  20-07-10

PFURR

RESOL. N° 852  20-07-10

PFURR

RESOL. N° 853  20-07-10

PFURR

RESOL. N° 854  20-07-10

PFURR

RESOL. N° 855  20-07-10

PFURR

RESOL. N° 856  20-07-10

PFURR

RESOL. N° 857  21-07-10

PFURR

RESOL. N° 858  21-07-10

PFURR

RESOL. N° 859  21-07-10

PFURR

RESOL. N° 860  21-07-10

PFURR
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RESOL. N° 861  22-07-10

PFURR

RESOL. N° 862  22-07-10

PFURR

RESOL. N° 863  22-07-10

PFURR

RESOL. N° 864  22-07-10

PFURR

RESOL. N° 865  23-07-10

PFURR

RESOL. N° 866  23-07-10

PFURR

RESOL. N° 867  23-07-10

PFURR

RESOL. N° 868  26-07-10

PFURR

RESOL. N° 869  26-07-10

PFURR

RESOL. N° 871  26-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 872  27-07-10

PFURR

RESOL. N° 873  27-07-10

PFURR

RESOL. N° 874  27-07-10

PFURR
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RESOL. N° 875  27-07-10

PFURR

RESOL. N° 876  27-07-10

PFURR

RESOL. N° 877  27-07-10

PFURR

RESOL. N° 878  27-07-10

PFURR

RESOL. N° 879  27-07-10

PFURR

RESOL. N° 880  27-07-10

PFURR

RESOL. N° 881  28-07-10

PFURR

RESOL. N° 882  28-07-10

PFURR

RESOL. N° 883  28-07-10

PFURR

RESOL. N° 884  28-07-10

PFURR

RESOL. N° 885  28-07-10

PFURR

RESOL. N° 886  28-07-10

PFURR

RESOL. N° 887  28-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 888  29-07-10

PFURR
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RESOL. N° 889  29-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 890  29-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 891  29-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 892  29-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 893  29-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 894  29-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 895  29-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 896  29-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 897  29-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 898  29-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 899  29-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 900  29-07-10

GONZALEZ

DISPOSICIONES SECRETARIA ADMINISTRATIVA L.P.

DISP. Nº 1051 14-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1052 14-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1053 14-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1054 14-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1055 14-06-10

ALMONACID
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DISP. Nº 1056 14-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1057 14-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1058 14-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1059 14-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1060 14-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1061 14-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1062 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1063 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1064 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1065 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1066 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1067 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1068 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1069 15-06-10

ALMONACID
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DISP. Nº 1070 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1071 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1072 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1073 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1074 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1075 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1076 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1077 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1078 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1079 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1080 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1081 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1082 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1083 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1084 15-06-10
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ALMONACID

DISP. Nº 1085 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1086 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1087 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1088 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1089 16-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1090 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1091 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1092 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1093 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1094 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1095 15-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1096 16-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1097 16-06-10
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ALMONACID

DISP. Nº 1098 16-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1099 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1100 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1101 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1102 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1103 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1104 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1105 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1106 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1107 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1108 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1109 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1110 17-06-10
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ALMONACID

DISP. Nº 1111 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1112 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1113 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1114 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1115 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1116 17-06-10

ALMONACID

ALMONACID

DISP. Nº 1118 17-06-10

ALMONACID

DISP. Nº 1119 17-06-10

ALMONACID

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION L.P.

DISP. N° 146 12-09-11

DISP. Nº 1117 17-06-10

FORTUNATO

DISP. N° 147 12-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 148 12-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 149 12-09-11

FORTUNATO
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DISP. N° 150 12-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 151 12-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 152 12-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 153 13-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 154 13-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 155 13-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 156 13-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 157 13-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 158 21-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 159 21-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 160 23-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 161 23-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 162 26-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 163 26-09-11

FORTUNATO
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DISP. N° 164 28-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 165 28-09-11

FORTUNATO

DISP. N° 167 30-09-11

FORTUNATO

ACTA COMISION PARA EL AREA
ADUANERA ESPECIAL

ACTA Nº 518 (EXTRAORDINARIA)

En la ciudad de Ushuaia, en instalaciones de la
Secretaría de Promoción Económica y Fiscal, sita
en calle Fitz Roy Nº 164, Piso 1º, a los 24 días del
mes de Octubre del año dos mil once, se reúne la
Comisión para el Área Aduanera Especial, bajo la
presidencia del Secretario de Promoción Econó-
mica y Fiscal C.P. Fabio Delamata, contándose
además con la presencia de los siguientes integran-
tes:

Por la Legislatura de la Provincia:
Legislador Gabriel Pluis
Por el Estado Mayor General de la Armada:
Ausente
Por la AFIP- Dirección General  de Aduanas:
Agencia Río Grande
Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP)
Cr. Daniel Gallo
Por la Prefectura Naval Argentina:
Ausente
Por la Gendarmería Nacional:
Ausente
Por el Banco de la Nación Argentina:
Ausente
Por la Unión Industrial Fueguina:
Lic. Hernán Guanziroli
Ing. Leonardo Francisco
Por las Cámaras de Comercio:
Cámara de Comercio y otras Actividades Empre-
sarias de la ciudad de Ushuaia:
Dn. Ricardo Martín.
Cámara de Comercio y otras Actividades Empre-
sarias de la ciudad de Río Grande:
Dn. Gustavo Poleri
Por la Unión Obrera Metalúrgica de la República
Argentina:
Seccional Río Grande:
Dn. Daniel Cavallo
Dña. Sylvia Garcia
Dn. Antonio Mendez
Seccional Ushuaia:
Dn. Hector Tapia
Dn. Normando Lopez
Por A.S.I.M.R.A.
Sr. Emilio Dubanced

declara en la presente, se efectúa en el marco de lo dispuesto en el Decreto Provincial  Nº   1637/99 y
en el Dictamen S.L. y T. Nº  10/99, por tanto la responsabilidad  sobre la misma recae exclusivamente
en la persona o empresa declarante, siendo tal circunstancia inoponible a la C.A.A.E. y al Poder Eje-
cutivo Provincial.-

1) -EMPRESA: ELECTROFUEGUINA S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19-09-11, solicitan se evalúe la excepción de la utilización de
embalaje nacional de NOTEBOOK por un período adicional de un mes. Esta excepción se debe a que
toda su línea de productos cambiara de modelo a partir del cuarto mes de fabricación, lo que implica la
necesidad de fabricación de moldes, cliché y grafica con una relación de costos de diseño impracticable
para el volumen de producción remanente, de tan solo veinte (20) días. Este desarrollo si será de
aplicación para los embalajes de sus modelos a partir del cuarto mes de producción cuando se introduz-
can los procesos en CKD.-
Por Secretaría se informan que los inicios de fabricación son los siguientes: Computadoras Portatil
(Notebook), Modelo NP-RV511-AA1AR, Marca SAMSUNG el cual se inicio efectivamente el día 26/
08/11 y Computadora Portátil (Netbook), Modelo NP-NC110-AA1AR, Marca SAMSUNG, iniciado
efectivamente el 02/09/11. Por su parte, se solicito a la empresa informe los modelos que discontinuarían,
por los cuales se solicita la presente excepción.-
Analizado, se  resuelve no autorizar dicha solicitud.-

2) -EMPRESA: BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 30-08-11, informan la existencia de colas de producción rema-
nentes de los modelos bajo dispensa de la Resolución CAAE N° 032/11. Asimismo, solicitan se les otorgue
nuevamente un plazo que contemple los planes de producción mencionados en la misma, con la finalidad
de que ello no impacte en sus compromisos comerciales asumidos.

MODELOS DISPENSADOS
MARCA MODELO VOL. ESTIMADO

2DO. SEMESTRE/11 ESTADO
SAMSUNG GT-S8000L 150 Fin de vida

GT-I8000L 500 Fin de vida
GT-S8500L 500 Fin de vida
SGH-i637 100 Fin de vida
GT-I9000h 200 Fin de vida

LG LG-E900h 6000 vigente
MOTOROLA i886 5550 vigente

i1 1700 Fin de vida

Analizado, se resuelve que deberán presentar la solicitud pertinente, ajustada a la nueva dispensa tratada
en la presente acta en el punto F-4).-

3) -EMPRESA: NOBLEX ARGENTINA S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 18-10-11, solicita autorización para realizar trabajo a façón de
acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   NOBLEX ARGENTINA S.A.
Empresa Contratada:      Cooperativa de Trabajo Renacer-Ex Aurora Ushuaia.
Producto: Inserción Manual – Completamiento y Montaje Final de varios modelos de Hornos/Cocina
Microondas.-
Cantidad a Fabricar: 26.452 unidades detalladas en el adjunto.-
Período de fabricación:    Noviembre/Diciembre 2011.-

MODELO LOTE QTY
MD823X X106 1346
MD823X X107 1346
MD823X X108 1346
MD823X X109 1346
MD826G X111 1812
MD828G X128 1812
MPG8226 X110 1208

Asimismo, solicitan incorporar a la presente solicitud la producción de los siguientes modelos, los cuales
ya han sido autorizados mediante Acta CAAE N° 515 pero no pudieron producirse durante el período
solicitado (septiembre/octubre) por faltante de materiales, responsabilidad del proveedor, previéndose
su proceso para los meses de Noviembre/diciembre, dependiendo del arribo de los mismos, estos son los
siguientes:

MODELO LOTE CANTIDAD
MBR20D X101 1782
MBR20D X102 1782
MBR20D X103 1782
MD823X X105 1346
MD827B X101 1782
MD827B X102 1782
MD828G X127 1208
MPG8226 X109 1208
MR826B X101 1782
MR826B X102 1782
A su vez, la empresa presenta nota, de fecha 18/10/11, ampliando la justificación de dicho pedido. En
referencia a la misma, reiteran que tal como lo han informado en sus anteriores presentaciones, el
crecimiento de la actividad económica y productiva ha producido un notable incremento de la mano de
obra ocupada y a su vez de la demanda de una creciente necesidad de espacio y recursos logísticos. Esta
situación ha impactado en sus operaciones generando serios inconvenientes de espacio y logística.
Asimismo, expresan estar realizando importantes inversiones en el reordenamiento y ampliación de sus
plantas industriales (puesta en marcha de la planta CM, adquisición de un terreno en la parte trasera de
la planta Noblex, etc). Sin perjuicio de ello, y hasta tanto los nuevos proyectos en ejecución se encuentren
operando en un 100%, es fundamental atenuar el impacto de este crecimiento sobre la logística y espacio
a través del mecanismo de trabajo a façón permitiéndoles no detener la fabricación de un producto y
complementariamente mejorar la ocupación de mano de obra en el AAE.-
Analizado, se autoriza y se comisiona a personal de la D.G.I.C.C. y L. a proceder a verificar.-
 Asimismo, la Unión Obrera Metalúrgica Seccional Río Grande, si bien aclara que no se encuentra en
contra de dicho trabajo sino que simplemente expone sobre las reiteradas solicitudes de fazones entre
esta empresa y la Cooperativa que ponen en riesgo la producción de Hornos Microondas en la ciudad
de Río Grande, ello en atención a los bajos valores fijados. Por tanto exhortan al poder político a
interceder por los valores del mercado.-

Por la Secretaría de Industria y Comercio de la
Nación:
Director de la Pequeña y Mediana Empresa, Eva-
luación y Promoción Industrial:
Lic. Mauro Alvarez
Asesor de la SS y Dcion Nacional de Industria:
Lic. Juan Scelzi

INVITADOS:
Cámara  Fueguina de la Industria Nacional
Ing.  Gerardo Hector Scotto
Asociación de Fábricas Argentinas Terminales de
Electrónica:
Lic. Eduardo Lapiduz
Sr. Juan Galera Garcia
Centro Despachantes de Aduana – Corresponsalía
Río Grande
Sra. Ana Giordani
Sr. Carlos Alberto Cabral

Secretario de Actas
Subsecretario de Industria y Comercio:
Lic. Juan Ignacio García

Se fija como fecha probable para la próxima re-
unión Ordinaria para el  16 de Noviembre en la
ciudad de Ushuaia y para el 30 de Noviembre la
próxima reunión Técnica en la ciudad de Río Gran-
de.-
La presente Acta será firmada por: el represen-
tante de la Unión Industrial Fueguina Dn Hernán
Guanziroli y el representante de la Administración
Federal de Ingresos Públicos, Dirección General
de Aduanas, Cr. Daniel Gallo.-.-
Siendo las 10:45 horas, se declara abierta la sesión,
pasando a considerar los siguientes temas:

INDICE DE EMPRESAS

1)- ELECTROFUEGUINA S.A.
2)- BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.
3)- NOBLEX ARGENTINA S.A.
4)- NEW SAN S.A.
5)- B.G.H. S.A.
6)- DIGITAL FUEGUINA S.A.
7)- INFORMATICA FUEGUINA S.A.

Se informa que para todos los asuntos entrados a
tratar en la presente Acta, deberá considerarse lo
siguiente:
Se deja expresa constancia que la marca que se
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4) -EMPRESA: NEW SAN S.A.
E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 23-09-11, la empresa solicita una dispensa adicional por siete (7)
meses para el producto «Receptores/decodificadores integrados (IRD) de señales de video codificadas
(set top box)», en relación con lo expresado en la Resolución SICPME N° 104/10, Anexo II, punto 3, en
la que se establece la «inserción y soldado de componentes en plaquetas», al respecto solicitan se les
permita incorporar la plaqueta en condición SKD.
Cabe recordar que actualmente se encuentra vigente una dispensa similar por tres (3) meses, aprobada
mediante Acta CAAE N° 510.
Este pedido se encuentra fundamentado en varios aspectos, en primer lugar, para el caso específico de
los «decodificadores»se observa una demanda creciente por parte de las operadoras de televisión por
satélite o cable, debido a un incremento de prestaciones que ofrecen a sus clientes.
Por otra parte, se verifica un proceso de incremento de los volúmenes de producción de todos los
productos de la firma, que va unido a una diversificación hacia los bienes de mayor complejidad
tecnológica. Asimismo, el modelo económico nacional que promueve la sustitución de importaciones
ha generado en el rubro de la electrónica de consumo la decisión de empresas internacionales de
asociarse con productores fueguinos.
Acompañar este proceso de crecimiento productivo requiere en el área fabril de tiempos razonables que
permitan ajustar con precisión los factores que intervienen: maquinaria, personal, métodos y pruebas
de producción.
Esta nueva situación también ha influido sobremanera en la logística, obligando a ocupar con líneas de
producción, espacios originalmente dedicados al almacenaje o movimiento de materias primas y pro-
ductos terminados.
A su vez, expresan que la dispensa adicional que solicitan para el caso permitirá adecuarse progresiva-
mente a la creciente demanda, como asi mismo ajustar los requerimientos tecnológicos específicos que
correspondan a la fabricación de este producto.
Cabe destacar que se trata de un producto nuevo en la empresa y también en Tierra del Fuego, por ello
requiere un tiempo para generar el «expertise» interno del personal, no solo el directo sino fundamen-
talmente del indirecto (ingeniería, calidad, técnicos de SMT, etc), que permita garantizar la calidad y el
volumen exigido por los clientes.
Por todo lo expresado, y a efectos de poder mantener un adecuado nivel de producción y abastecimiento
de la demanda de las operadoras de TV por satélite o cable, es que solicitan:
Una prórroga de 7 meses adicionales a la anterior dispensa de 3 meses aprobada en Acta CAAE N° 510,
totalizando entre ambas 10 meses, a partir del inicio de la producción masiva de equipos (considerando
siempre una producción mensual aprox. de 50.000 unidades);
Se considere como fecha de comienzo de utilización de la dispensa que se solicita a la fecha de inicio
efectivo de la producción masiva, descartándose las pruebas pilotos a realizar.
Mediante nota de fecha 20/10/11, la empresa solicita modificar el pedido de referencia reduciendo el
mismo a cuatro (4) meses, lo que sumado a los tres (3) de la dispensa aprobada mediante Acta CAAE
N° 510, totalizan entre ambas siete (7) meses.-
Asimismo por nota presenta en fecha 24-10-11 la empresa vuelve a presentar los cuatro (4) meses y
adjunta cronograma de inversión.
Analizado, se toma conocimiento. Cumplidos los tres meses iniciales de producción la empresa deberá
demostrar el estricto cumplimiento del compromiso asumido mediante nota de fecha 24-10-11.  Asimis-
mo, se instruye a la Dirección General de Industria, CAAE, Certificados de Origen y Legales, para que
realice los controles de acuerdo al cronograma de inversión presentado, emitiendo el informe pertinente,
el que será elevado a esta Comisión. Acreditado el cumplimiento del mencionado compromiso, esta
Comisión autorizará por cuatro (4) meses adicionales o doscientas mil (200.000) unidades, lo que ocurra
primero.-
Vencido el plazo de tres (3) meses aprobados en Acta CAAE N° 510, de fecha 31-05-11, Pto. 1) E-1),
la Dirección General de Industria, CAAE, Certificados de Origen y Legales podrá autorizar a exportar
con garantía a la firma hasta la próxima reunión, donde se resolverá sobre la continuidad del permiso
solicitado por la misma.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 26-09-11, solicita autorización especial para producir EQUIPOS
DE AUDIO sin las cajas acústicas, comprometiéndose a realizar una mayor inserción de placas que,
dependiendo de los modelos, podrán ser de dos a tres placas representando una inserción de al menos
el 70% del total de los componentes activos y pasivos.-
Analizado el tema en extenso, se resuelve autorizar dicho pedido hasta el 30-06-12. Se aclara la plena
vigencia de lo resuelto en el Acta CAAE N° 510, de fecha 31-05-11, Pto. F-2).-
Se deja aclarado que en caso de no aprobarse el nuevo proceso productivo antes del 31-12-11 la empresa
deberá ajustarse al proceso establecido en el Decreto del ex Territorio N° 1009/89 a partir del 01-01-12.-

3.-  Mediante nota ingresada con fecha 18-10-11, solicita autorización para realizar trabajo a façón de
acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   NEW SAN S.A.
Empresa Contratada:      Cooperativa de Trabajo Renacer-Ex Aurora Ushuaia.
Producto: Inserción Manual – Completamiento y Montaje Final de varios modelos de Hornos/Cocina
Microondas.-
Cantidad a Fabricar: 20.255 unidades detalladas en el adjunto.-
Período de fabricación:    Noviembre/Diciembre 2011.-

MODELO LOTE CANTIDAD
EMCX2908 L112 1010
EMGX2008 L128 1584
EMGX2610 L108 1208
EMCX2908 L113 1010
EMCX2908 L114 1010
EMGX2008 L129 1584
EMGX2008 L130 1584
EMGX2008 L131 1584
EMGX2610 L109 1208
EMGX2610 L110 1208

   Asimismo, solicitan incorporar a la presente solicitud la producción de los siguientes modelos, los
cuales ya han sido autorizados mediante Acta CAAE N° 515 pero no pudieron producirse durante el
período solicitado (septiembre/octubre) por faltante de materiales, responsabilidad del proveedor, pre-
viéndose su proceso para los meses de Noviembre/diciembre, dependiendo del arribo de los mismos,
estos son los siguientes:

MODELO LOTE CANTIDAD
EMGX2610 L106 1208
MWW23DG L103 673
MWW23DG L101 1346
MWW23DG L102 1346
MWW23DG L104 1346
MWW23DG L105 1346

A su vez, la empresa presenta nota, de fecha 18/10/11, ampliando la justificación de dicho pedido. En
referencia a la misma, reiteran que tal como lo han informado en sus anteriores presentaciones, el

crecimiento de la actividad económica y productiva ha producido un notable incremento de la mano de
obra ocupada y a su vez de la demanda de una creciente necesidad de espacio y recursos logísticos. Esta
situación ha impactado en sus operaciones generando serios inconvenientes de espacio y logística.
Asimismo, expresan estar realizando importantes inversiones en el reordenamiento y ampliación de sus
plantas industriales (puesta en marcha de la planta CM, adquisición de un terreno en la parte trasera de
la planta Noblex, etc). Sin perjuicio de ello, y hasta tanto los nuevos proyectos en ejecución se encuentren
operando en un 100%, es fundamental atenuar el impacto de este crecimiento sobre la logística y espacio
a través del mecanismo de trabajo a façón permitiéndoles no detener la fabricación de un producto y
complementariamente mejorar la ocupación de mano de obra en el AAE.-
Analizado, se autoriza y se comisiona a personal de la D.G.I.C.C. y L. a proceder a verificar.-
 Asimismo, la Unión Obrera Metalúrgica Seccional Río Grande, si bien aclara que no se encuentra en
contra de dicho trabajo sino que simplemente expone sobre las reiteradas solicitudes de fazones entre
esta empresa y la Cooperativa que ponen en riesgo la producción de Hornos Microondas en la ciudad
de Río Grande, ello en atención a los bajos valores fijados. Por tanto exhortan al poder político a
interceder por los valores del mercado.-

5) -EMPRESA: B.G.H. S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 08-09-11, solicita prórroga de la dispensa vigente para el producto
«Receptores/decodificadores integrados (IRD) de señales de video codificadas – set top box», en cuanto
al punto 3 (inserción y soldado de componentes en plaquetas) del Anexo II de la Resol. SICPME N° 104/
10, para que de esta manera les sea posible ingresar en condición SKD la placa de dicho producto por
un período adicional de siete (7) meses al plazo de tres (3) aprobado oportunamente. Asimismo, justi-
fican dicha solicitud en factores tecnológicos, operativos y logísticos.-
En la actualidad se verifica un gran crecimiento de la producción electrónica fueguina, con la progresiva
incorporación de bienes de mayor grado de complejidad tecnológica, tal el caso de notebook, tablets,
monitores LED, decodificadores, entre otros. Por otra parte, la política industrial del gobierno ha alentado
el interés de empresas de reconocidas marcas internacionales a convertir su negocio de importación a
producción mediante asociación con las empresas de mayor renombre radiocadas en Tierra del Fuego.
Adicionalmente, y en el caso particular de los «Receptores/decodificadores integrados (IRD) de señales
de video codificadas – set top box», se observa una demanda ascendiente por parte de las operadora de
televisión por cable o satélite debido al crecimiento de los diversos servicios adicionales que ofrecen a
sus clientes.
La adecuación de las áreas productivas a ese gran caudal de demanda productiva no se puede concretar
con la necesaria rigurosidad en forma simultánea para todos los productos, por lo que el tiempo total
solicitado será suficiente para adquirir el equipamiento para hacer frente a la creciente demanda y luego
alistar dicho equipamiento, fijar metodologías, capacitar al personal y efectuar las pruebas de inserción
y montaje.
Por lo expuesto, y a efectos de poder mantener un nivel de producción y abastecimiento de la demanda
de las operadoras de TV por satélite o cable, es que se solicita la prórroga de la dispensa, considerando
siempre una producción mensual promedio de cincuenta mil (50.000) unidades.-
Mediante nota ingresada con fecha 21-10-11, la empresa presenta información sobre las líneas dispo-
nibles, inversiones realizadas e inversiones comprometidas en el corto plazo asociadas a aumentar la
capacidad de inserción automática, esto en atención a lo solicitado en Acta CAAE N° 517, pto. 4-E-8.
Asimismo, modifica el pedido hecho inicialmente, solicitando la dispensa de referencia por cuatro (4)
meses, adicional a la de tres meses ya aprobados, totalizando entre ambas siete (7) meses a partir del
inicio de la producción masiva .-
Analizado, se toma conocimiento. Cumplidos los tres meses iniciales de producción la empresa deberá
demostrar el estricto cumplimiento del compromiso asumido mediante nota de fecha 21-10-11.  Asimis-
mo, se instruye a la Dirección General de Industria, CAAE, Certificados de Origen y Legales, para que
realice los controles de acuerdo al cronograma de inversión presentado, emitiendo el informe pertinente,
el que será elevado a esta Comisión. Acreditado el cumplimiento del mencionado compromiso, esta
Comisión autorizará por cuatro (4) meses adicionales o doscientas mil (200.000) unidades, lo que ocurra
primero.-
Vencido el plazo de tres (3) meses aprobados en Acta CAAE N° 513, de fecha 28-07-11, Pto. 5) E-18),
la Dirección General de Industria, CAAE, Certificados de Origen y Legales podrá autorizar a exportar
con garantía a la firma hasta la próxima reunión, donde se resolverá sobre la continuidad del permiso
solicitado por la misma.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-10-11, informan respecto del inicio de fabricación del «Equi-
po de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT316, Marca MOTOROLA», el cual fue
tratado en Actas CAAE N° 514, pto. 8-A6) y N° 516, pto. 8-A5) respectivamente. Por nota de fecha 02/
08/11 informaron y adjuntaron muestra física correspondientes a los últimos kits que serían provistos por
Motorola Brasil para las producciones de Agosto y Septiembre del corriente año y que a partir de los
embarques de Septiembre los mismos seríam provistos directamente desde Asia con un grado más
importante de despiece. Luego, con motivo de solicitarles mayor información mediante nota de fecha
29/08, informaron que los kits recibidos eran seis mil trescientos noventa y nueve (6.399) que en ese
momento eran los únicos dos kits recibidos (uno por 1.399 y otro por 5.000) unidades; que fuera tratado
y diferido en Acta CAAE N° 515, pto. G8-A-3).
Asimismo,  mediante nota de fecha 26/09 se aportó mayor información pero se omitió sumar a los kits
ingresados cinco (5) ingresos más por diecinueve mil (19.000) kits, más la producción piloto del primer
embarque por doscientas (200) kits, lo que hace un total de veinticinco mil quinientos noventa y nueve
(25.599) kits recibidos.
En tal sentido, en Acta CAAE N° 516, pto. 8-A5) se autorizó dicho inicio por las seis mil trescientas
noventa y nueve (6.399) unidades. Producida esta cantidad y detectada la cantidad omitida se decidió
adecuar al proceso e informaron, por nota de fecha 26/09. EL proceso de despegar los speakers y luego
volverlos a pegar, hechas las pruebas, dio como resultado una pésima calidad de sonido, por lo que se
tuvo que detener la producción.
Por lo expuesto, y disculpándose por el error cometido, solicitan autorización para la producción y
exportación por el resto de los kits recibidos (19.200) en las mismas condiciones de lo autorizado en Acta
CAAE N° 516.-
Analizado, se resuelve denegar dicha solicitud.-

6) -EMPRESA: DIGITAL FUEGUINA S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 06-10-11, solicita autorización para realizar trabajo a façón de
acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   DIGITAL FUEGUINA S.A.
Empresa Contratada:      FOXMAN FUEGUINA S.A.
Producto:   Montaje del TVC 29", Modelo CL29Z50MQ8CGRB, Marca SAMSUNG; y TVC 21", Modelo
CL21Z50MQKCGRB, Marca SAMSUNG.-
Cantidad a Fabricar:      1.500 (TVC 29", Modelo CL29Z50MQ8CGRB) y 3.500 (TVC 21", Modelo
CL21Z50MQKCGRB).-
Período de fabricación:    Octubre/Noviembre  2011.-
A su vez, en dicha nota justifican el pedido radicando el mismo en la necesidad de terminar saldo de
producción de equipos de TUBO y ante los inminentes lanzamientos de nuevas tecnologías los espacios
en planta se vieron reducidos al máximo. Como es de público conocimiento Foxman Fueguina S.A., y
por ende sus trabajadores se encuentran en una situación acuciante. Cabe aclarar que la inserción
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automática y manual de las placas serán realiza-
das en planta con maquinaria y mano de obra pro-
pia.-
Analizado, se autoriza y se comisiona a personal
de la D.G.I.C.C. y L. a proceder a verificar.-

7) -EMPRESA: INFORMÁTICA FUEGUINA
S.A.
E- TEMAS VARIOS:
Mediante nota ingresada con fecha 11-10-11, in-
forman que en el próximo mes (Noviembre/Di-
ciembre) tienen planeado comenzar a producir el
primer modelo de netbook para clientes retails, no
para el sector público. Asimismo, como es la pri-
mera vez que le compran al proveedor QUANTA
en este primer pedido de cuatro mil (4.000) unida-
des únicamente se los puede proveer como las
recibe del mismo, con el Touch Pad y cable ya
colocado y algunas almohadillas y aislantes pega-
das en la tapa inferior y tapa superior, según mues-
tra adjunta.
Por lo expuesto, solicitan autorización para ingre-
sar, de acuerdo a lo expresado, por única vez por
cuatro mil (4.000) unidades. Dicho modelo es el
siguiente:
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos Portátil (Netbook), Modelo Xpert Net N-
11230S, Marca POSITIVO BGH.-
Analizado, se resuelve autorizar el pedido de la
empresa.-

F.-   NOTAS Y ASUNTOS VARIOS

1.- Por Presidencia: se presenta informe técnico,
actas de verificación y demás documentación del
producto COMPUTADORA PORTATIL
(NOTEBOOK), Modelo G470, Marca LENOVO,
de la empresa ELECTRONIC SYSTEM S.A., cuyo
inicio fue tratado en Acta CAAE N° 513, Pto. 18 A-
2)-
A tal fin se emitieron las Notas CAAE N° 337/11,
de fecha 30-08-11, N° 338/11 de fecha 30/08/11,
N° 339/11 de fecha 30/08/11, N° 355/11 de fecha
20/09/11, N° 356/11 de fecha 20/09/11, N° 357/11
de fecha 20/09/11, N°358/11 de fecha 20/09/11, N°
359/11 de fecha 20/09/11, N° 360/11 de fecha 20/
09/11, N° 361/11 de fecha 20/09/11, N° 362, de
fecha 20/09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Por Presidencia: se presenta informe técnico,
actas de verificación y demás documentación del
producto ACONDICIONADOR DE AIRE, Mo-
delo CHS32C11, Marca CARREFOUR HOME, de
la empresa ELECTRONIC SYSTEM S.A., cuyo
inicio fue tratado en Acta CAAE N° 511, Pto.25 A-
10).-
Analizado, se resuelve que la empresa deberá ajus-
tarse a la normativa vigente.-

3.- Por Presidencia: se presenta informe técnico,
actas de verificación y demás documentación del
producto RECEPTOR/DECODIFICADOR INTE-
GRADO DE SEÑALES DE VIDEO CODIFICA-
DAS, Modelo L12L-A-700, Marca DIRECT TV,
de la empresa NEW SAN S.A., cuyo inicio fue
tratado en Acta CAAE N° 513, Pto. 16 A-4).-
Analizado, se resuelve que la empresa deberá ajus-
tarse a la normativa vigente.-

4.- Por Presidencia: se pone en conocimiento el
proyecto de Resolución que sería del caso emitir
para la aprobación de una nueva dispensa para los
Equipos de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res normado en la Resolución S.I. y C. N° 245/09,
el cual se encuentra adjunto en el Anexo I de la
presente.-
Analizado, se aprueba el proyecto.-

5.- Por Presidencia: se solicita a las empresas pre-
senten el cronograma de licencia de verano co-
rrespondiente al período diciembre/11- Enero/fe-
brero/12.-

6.- Por Presidencia: se convoca a una reunión para
tratar el proceso productivo de audio para el día
01-11-11 en las instalaciones de la Secretaria de
Promoción Económica y Fiscal de la ciudad de
Ushuaia a las 10:00 hs.-

No habiendo más asuntos a tratar, y siendo las 18:15
hs. se levanta la sesión.

ANEXO I – ACTA CAAE N° 518

USHUAIA,

VISTO el proceso productivo de Equipos de
radiocomunicaciones móviles celulares normado
en la Resolución 245/2009 SI y C ; y

CONSIDERANDO:
Que cumplir con el objetivo de aprovisionamiento
del mercado nacional al ritmo que plantea la apa-
rición constante de nuevos modelos, en algunas
circunstancias tales como la existencia de provee-
dores de tercer nivel, la realización de pruebas de
origen, el avance  tecnológico, etc., puede ocasio-
nar la imposibilidad de realizar algunas operacio-
nes del proceso productivo.-
Que en el marco de lo dispuesto precedentemente,
resulta necesaria la adopción de medidas que per-
mitan establecer un porcentual de la producción
que quedaría exceptuada de cumplir un número
limitado de operaciones del proceso, de acuerdo a
un esquema predeterminado, de modo tal de al-
canzar la previsibilidad necesaria para las empre-
sas y garantizar el adecuado proceso  de transfor-
mación sustancial.-
Que el suscripto se encuentra facultado para emi-
tir el presente acto en virtud de lo dispuesto en el
artículo 39º del Decreto Nº 9208/72.-

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PARA

EL AREA ADUANERA ESPECIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Las empresas autorizadas a fa-
bricar equipos de radiocomunicaciones  móviles
celulares podrán beneficiarse con la dispensa del
cumplimiento de hasta tres (3) pasos del proceso
productivo aplicable, en los términos y condicio-
nes que establece la presente resolución.-
ARTÍCULO 2º.- La dispensa mencionada en el
artículo precedente estará vigente para productos
que inicien su producción antes del 31 de diciem-
bre de 2011. La misma procederá únicamente
cuando la empresa interesada la solicite, al mo-
mento de presentar el inicio de producción. La
fabricación y exportación bajo estas condiciones
podrá realizarse hasta el 30 de junio de 2012.-
ARTÍCULO 3º.- La dispensa autorizada no podrá
superar el veinte por ciento (20%) de la  produc-
ción total de equipos de radiocomunicaciones
móviles celulares de la empresa durante el perío-
do comprendido entre el inicio de producción de la
primera solicitud y el 30 de junio de 2012. Durante
dicho período la empresa deberá  garantizar cada
una de las exportaciones realizadas al territorio
continental de los productos dispensados. Si del
análisis realizado surgiera una cantidad superior a
dicho porcentaje, la SECRETARÍA DE PROMO-
CIÓN ECONÓMICA Y FISCAL iniciará los actos
administrativos correspondientes, incluyendo
aquellos tendientes a la ejecución de las garantías
por el excedente. Asimismo, elevará un informe
sobre los hechos acaecidos a la SECRETARÍA DE
INDUSTRIA Y COMERCIO DEL MINISTERIO
DE INDUSTRIA DE LA NACIÓN.-
ARTÍCULO 4º.- La presente Resolución entrará
en vigencia a partir del día siguiente a su publica-
ción.-
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación, archivar.-

RESOLUCIÓN C.A.A.E  Nº      /11.-

COMUNICADOS

COMUNICADO DE PRENSA

Se comunica que por Decreto Pro-
vincial N° 2630/11, la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos del Go-
bierno de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur:

Llama a concurso abierto de an-
tecedentes para la incorporación de:

a) Un (1) Licenciado en Gestión
de Recursos Humanos en la ca-
tegoría «E» del Escalafón Pro-
fesional Universitario (E.P.U) de
la Administración Central en Plan-
ta Permanente para desempeñarse
en la Subsecretaría de Recursos Hu-

manos, con asiento en la ciudad de
Ushuaia.

b) Cuatro (4) Técnicos en Ges-
tión de Recursos Humanos en
la categoría diecisiete (17) del
Agrupamiento Administrativo y
Técnico (P.A. y T.) del Escalafón
Seco de la Administración Cen-
tral en Planta Permanente para
desempeñarse en la Subsecretaría
de Recursos Humanos, con asien-
to en la ciudad de Ushuaia.

Bases y condiciones: A disposi-
ción de los/las interesados/as en:
Ushuaia: Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, sito en San Martín
N° 450 - 1° Piso - Oficina 203 - de
lunes a viernes en el horario de
11:00 a 15:00 hs.
Río Grande: Delegación de Recur-
sos Humanos, sito en B° Mutual,
calle Vicente López N° 111 - lunes
a viernes en el horario de 11:00 a
15:00 hs.
Página Oficial de la Provincia:
www.tierradelfuego.gov.ar

Recepción de la documentación:
La documentación se recepcionará
personalmente, o por correo pos-
tal, en la Dirección General de Re-
cursos Humanos, desde el día 26
de diciembre de 2011 hasta el día 6
de enero de 2012 inclusive, en el
horario de 10:00 a 15:00 hs.
Los interesados en participar y
que se encuentren fuera de la Pro-
vincia podrán hacer llegar la docu-
mentación en sobre cerrado a tra-
vés de la Secretaría de Represen-
tación Oficial del Gobierno de Tie-
rra del Fuego, sita en calle Sar-
miento N° 745, ciudad Autónoma
de Buenos Aires. Los interesados
que se encuentren en la ciudad de
Río Grande podrán hacerlo a tra-
vés de la Delegación de la Subse-
cretaría de Recursos Humanos,
sita en calle Vicente López N° 111
- B° Mutual.

Alejandra COIHUIN MALDO-
NADO - Subsecretaria de Recur-
sos Humanos - S.G.G.

B.O. 2943/2947

MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 01 DE LA LICITACION

PUBLICA N° 08/11.-

SE COMUNICA A TODAS LAS
PERSONAS ADQUIRIENTES
DEL PLIEGO DE BASES Y CON-
DICIONES DE LA LICITACION
PÚBLICA N° 08/11, REFEREN-
TE A LA CONCESIÓN DE DIEZ
(10) LICENCIAS DESTINADAS
AL SERVICIO PÚBLICO DEL
TRANSPORTE DE TAXIS DE
LA CIUDAD DE USHUAIA,
QUE SE POSPONE LA FECHA
DE APERTURA ESTABLECIDA
PARA EL DIA 01 DE DICIEM-
BRE DEL CORRIENTE AÑO,
HASTA TANTO SE COMUNI-
QUE UNA NUEVA FECHA DE
APERTURA.

USHUAIA, 23 de noviembre de
2011.
Lorena A. MURIÑO - Jefa de
Dpto. Contrataciones - Dir. Com-
pras Mayores y Menores - Muni-
cipalidad de Ushuaia.-

B.O. 2945/2946

LICITACIONES

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA
MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACIÓN PÚ-
BLICA N° 32/11, QUE TRAMI-
TA LA ADQUISICIÓN DE MA-
TERIALES DE EDUCACIÓN
FÍSICA DESTINADOS A TO-
DOS LOS ESTABLECIMIEN-
TOS EDUCATIVOS DE LA
PROVINCIA.

FECHA DE APERTURA: 16 DE
DICIEMBRE DEL 2011.

HORA: 15:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA:
SAN MARTIN 110, USHUAIA
LASERRE 855, RÍO GRANDE
SARMIENTO 745- 4 PISO BUE-
NOS AIRES

CONSULTA DE PLIEGO: WEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCION DE LICITACIONES Y
CONTRATOS DE LA SUBSE-
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CRETARÍA DE LICITACIONES
CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA.- SAN MARTÍN
450 - PLANTA BAJA - USHU-
AIA- TDF.

B.O. 2941/2945

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

MEDIANTE LLAMADO N°
01 CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 37/11, QUE TRA-
MITA LA ADQUISICION DE
DOS LAMPARAS SCIALITI-
CAS DE TECHO DESTINA-
DAS AL HOSPITAL REGIO-
NAL USHUAIA.

FECHA DE APERTURA: 20 DE
DICIEMBRE DEL 2011.

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA:
SAN MARTIN 110, USHUAIA
LASERRE 855, RÍO GRANDE
SARMIENTO 745- 4 PISO BUE-
NOS AIRES

CONSULTA DE PLIEGO: WEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
CONTRATOS DE LA SUBSE-
CRETARÍA DE LICITACIONES
CONTRATOS Y SUMINISTROS
DEL MINISTERIO DE ECONO-
MIA.- SAN MARTÍN 450 -
PLANTA BAJA - USHUAIA-
TDF.

B.O. 2941/2945

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO LLAMA
A LICITACIÓN PUBLICA NRO.
005/2011 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE UN «INMUEBLE SO-
BRE CALLE KUANIP ENTRE
MARCOS ZAR Y PROVINCIA
GRANDE - USHUAIA».-

Superficie mínima del terreno: 260
m2.-

PLAZO PARA RETIRAR EL
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES: Hasta el 30/11/2011

LUGARES Y HORARIOS PARA
RETIRAR EL PLIEGO: días há-
biles, en horario bancario en:
· Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego.
· Suc. Río Grande - San Martín 193
- Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego.
· Suc. Río Gallegos - Av. Néstor
Kirchner 831/833 - Río Gallegos -
Provincia de Santa Cruz.
· Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (C.A.B.A.)

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS EN:
· Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS EL DÍA  06/
12/2011 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFERTAS.
EN LA SEDE DE LA CASA CEN-
TRAL DEL BANCO, UBICADA
EN MAIPÚ 897 - USHUAIA -
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, EL DÍA 07/12/2011 A
LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMACIÓN
DIRIGIRSE A:
· Gerencia de Administración del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go sita en Maipú 897- Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, me-
diante nota o a los teléfonos
(02901) 441601/673 o e-mails
mstreit@bancotdf.com.ar -
sabrodos@bancotdf.com.ar

B.O. 2942/2946

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACIÓN PÚ-
BLICA N° 29/11, QUE TRAMI-
TA LA CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE DESINFECCIÓN,
DESINSECTACIÓN Y DESRA-
TIZACIÓN POR EL PERIODO
DE DOCE (12) MESES EN EDI-

FICIOS A CARGO DEL MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN, CUL-
TURA, CIENCIA Y TECNOLO-
GÍA DE LAS CIUDADES DE
USHUAIA, RÍO GRANDE, CO-
MUNA DE TOLHUIN Y ZONA
RURAL.

FECHA DE APERTURA: 27 DE
DICIEMBRE DEL 2011.

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA:
SAN MARTIN 110, USHUAIA
LASERRE 855, RÍO GRANDE
SARMIENTO 745- 4 PISO BUE-
NOS AIRES-

CONSULTA DE PLIEGO: WEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCION DE LICITACIONES
Y CONTRATOS DE LA SUB-
SECRETARÍA DE LICITACIO-
NES CONTRATOS Y SUMI-
NISTROS DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA.- SAN MAR-
TÍN 450 - PLANTA BAJA -
USHUAIA- TDF.

B.O. 2944/2948

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2,
Distrito Judicial Norte, a car-
go del Doctor Aníbal López Tilli
- Juez, Secretaría a cargo del Dr.
Pablo Bozzi sito en Ruta N° 3
(Ex - Campamento Y.P.F.) de la
ciudad de Río Grande, en los au-
tos caratulados: «JORGE ENRI-
QUE CASTRO s/SUCESION
AB-INTESTATO» (Expte. N°
15.180) se ha resuelto publicar
EDICTOS por TRES (3) días en
el Boletín Oficial de la Provincia
y en un Diario de circulación lo-
cal citando a todos los que se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por la causante para
que dentro de TREINTA (30) días
lo acrediten. Fdo Dr. Aníbal Ló-
pez Tilli, Juez.-

Río Grande, 31 de Octubre de 2011.-

PUBLIQUESE POR 3 DIAS EN
«BOLETIN OFICIAL»

Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2943/2945

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 de la
ciudad de Río Grande, Distrito
Judicial Norte, sito en Ruta Na-
cional N° 3 Ex Campamento YPF,
a cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
juez, secretaría a cargo del Dr. Pa-
blo Bozzi, en autos caratulados:
«MASCAREÑA MASCAREÑA
RAUL C/HEREDEROS DEL Sr.
ALVAREZ BALTASAR RUFINO
S/PRESCRIPCIÓN VEINTEA-
ÑAL» Expte. N° 12698/2010, hace
saber que se ha ordenado publicar
edictos, por el término de diez (10)
días citando a todo aquel que se
considere con derecho sobre el in-
mueble sito en calle Estrada N°
1251, de esta ciudad, bajo aperci-
bimiento de continuar el trámite en
su ausencia.-

Pablo Hernán BOZZI - Secretario

B.O. 2944/2953

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 de
la ciudad de Río Grande, Dis-
trito Judicial Norte, sito en Ruta
Nacional N° 3 Ex Campamento
YPF, a cargo del Dr. Aníbal López
Tilli, juez, secretaría a cargo del
Dr. Pablo Bozzi, en autos caratu-
lados: «VILLEGAS JOSE
AMERICO S/ SUCESION AB-
INTESTATO» Expte. N° 15057,
hace saber que conforme lo nor-
mado por el  Art. 673 y cctes. del
C.P.C.C.L.R.y M., ha DECLA-
RADO abierto el proceso suce-
sorio Intestado de JOSE
AMERICO VILLEGAS, D.N.I.
N° 14.065.205, y se ha ordenado
publicar edictos por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial
(CPCCLRM: 160) CITANDO a
todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por
el mismo, para que dentro de
TREINTA (30) días a contar des-
de la última publicación lo acredi-
ten (Cod. Cit.: 673.1, 3).-

Pablo Hernán BOZZI - Secretario

B.O. 2944/2946

El Juzgado en lo Civil y Comer-
cial N° 2 a cargo del Dr. Aníbal R.
López Tilli, Secretaría a cargo del
Dr. Pablo Bozzi, Distrito Judi-
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cial Norte, con domicilio en Ruta
Nacional N° 3 s/n - (Ex Campa-
mento YPF) Río Grande, en autos
caratulados «ROMERO OMAR
LUIS S/SUCESIÓN AB-INTES-
TATO» Expte N° 15.035 cita y
emplaza a todos los herederos y
acreedores que se considerasen con
derecho a los bienes dejados por el
SR. ROMERO OMAR LUIS DNI
13.392.634, para que dentro del
plazo de treinta (30) días a contar
desde la última publicación los acre-
diten (Cod. cit: 673.1,3). FDO:
ANIBAL LOPEZ TILLI.- JUEZ

Río Grande, 31 de Octubre de 2011.

NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.-

Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2944/2946

El juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte, a
cargo del Dr. Aníbal R. López Ti-
lli, Secretaría a cargo del Dr. Pablo
Hernán Bozzi, sito en Ruta Nacio-
nal N° 3 - Ex Campamento YPF-
de la ciudad de Río Grande, en los
autos caratulados «BENETTI
FRANCISCO JORGE s/SUCE-
SION AB INTESTATO», expe-
diente N° 13.658/2010, ha resuel-
to publicar edictos por 3 (tres) días
en el Boletín Oficial y en un diario
de mayor circulación (CPCCLRM:
160), citando a todos los que se
considerasen con derecho a los bie-
nes dejados por el causante Benetti
Francisco Jorge (D.N.I N°
5.531.756), para que dentro de
treinta días a contar desde la últi-
ma publicación los acrediten (Cód.
cit: 673.1,3). Firmado: Dr. Aníbal
López Tilli - Juez.

Río Grande, 08 de noviembre de
2011.

PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario

B.O. 2944/2946

EDICTO DIARIO BOLETÍN
OFICIAL PROVINCIAL

(ANEXO I - RESOLUCION
JAMF N° 205/06.-)

El Juzgado Administrativo Mu-

nicipal de Faltas de la Ciudad
de Ushuaia, con domicilio en ca-
lle 25 de Mayo N° 151 comunica
por DOS (2) días y en relación a
las siguientes Causas el fallo
recaído en las mismas que se trans-
cribe a continuación: «USHU-
AIA, 17 de AGOSTO de 2011.
AUTOS Y VISTOS: Las Causas
tramitadas por ante este Juzgado
Administrativo Municipal de Fal-
tas a mi cargo, que se identifican
seguidamente:

I) N° F-000917-0/10 imputando al
Señor OSVALDO NESTOR HI-
DALGO, D.N.I. 5.499.422 infrac-
ción por ejecutar obra sin permiso
municipal (artículos 47 e Inc., A de
la OM N° 1492, modif. por la OM
N° 2424.

II) N° F-000667-1/2011 imputan-
do al Señor CLAUDIO ANDRÉS
ROGEL ARROEZ, D.N.I.
32.469.751 infracción por no cum-
plir emplazamiento formulado por
autoridad competente, violar pa-
ralización de obra y ejecutar obra
sin permiso municipal (artículos
13 y 15 de la OM N° 1492, modif.
por la OM N° 1938 y art. 47 e
Inc. A del Régimen de Penalidades
nombrado, modif. por la OM N°
2424).

III) N° F-001028-0/2011 imputan-
do al Señor JUAN MARCELO
MORENO, D.N.I. 26.054.325, in-
fracción por no cumplir emplaza-
miento formulado por autoridad
competente y violar paralización
de obra (artículos 13 y 15 de la
OM N° 1492, modif. por la OM
N° 1938). RESULTANDO: ...
CONSIDERANDO:... FALLO:

I) APLICAR al Señor OSVALDO
NESTOR HIDALGO, D.N.I.
5.499.422 multa de CUATRO
MIL (4000) UFA. que deberá abo-
nar dentro de treinta (30) días de
notificado, bajo apercibimiento de
Embargo de bienes (artículos 40 y
41 OM N° 2778).

II) 1.- APLICAR al Señor CLAU-
DIO ANDRÉS ROGEL
ARROEZ, D.N.I. 32.469.751 mul-
ta de TRES MIL SETECIENTOS
TREINTA Y CINCO (3735) UFA.
que deberá abonar dentro de trein-
ta (30) días de notificado, bajo aper-
cibimiento de Embargo de bienes
(artículos 40 y 41 OM N° 2778)
2.- DECLARAR EXTINGUIDA

POR FALLECIMIENTO del Sr.
ROGEL PARDO, CARLOS
JOSE, DNI 18780802, la acción
contravencional perseguida en
Causa F-000667-0/2010. Asentar
en sistema informático y oportu-
namente archivar.

III) APLICAR al Señor JUAN
MARCELO MORENO, D.N.I.
26.054.325, multa de UN MIL
TRESCIENTAS TREINTA Y
CUATRO (1334) UFA. que debe-
rá abonar dentro de treinta (30) días
de notificado, bajo apercibimiento
de Embargo de bienes (artículos 40
y 41 OM N° 2778).

AGREGAR el presente resolutorio
en Causa identificada bajo 1) y co-
pia certificada del mismo en las
subsiguientes. REGISTRESE.
NOTIFIQUESE POR EDICTO
CON TRANSCRIPCIÓN DE
LOS ARTÍCULOS 34, 35, 36 Y
37 DE LA ORDENANZA MU-
NICIPAL N° 2778. CUMPLIDO,
ARCHIVESE. Fdo. Dra. Adriana
PEREZ TORRE. Jueza de Faltas.-

Se transcriben los Artículos cita-
dos de la Ordenanza Municipal de
mención, en su parte pertinente:
«Artículo 34.- El recurso de revi-
sión se interpondrá ante el Juez ...
contra sus fallos definitivos solo
cuando, después de dictados los
mismos se aportan documentos
decisorios que no se hubiesen po-
dido adjuntar al procedimiento por
causa de fuerza mayor. El plazo
para solicitar la revisión del fallo
será de CINCO (5) días desde su
notificación. Su interposición no
suspende el plazo para apelar, pu-
diendo ... solicitar la revisión del
fallo ... y subsidiariamente apelar-
lo. Artículo 35.- La apelación se
interpondrá fundada, por escrito
ante el mismo Juez que dictó el fa-
llo y dentro de los CINCO (5) días
de notificado, debiendo constituir
en el momento de la interposición

domicilio ante la alzada ... Omitida
la fundamentación, el Juez decla-
rará desierto el recurso mediante
resolución que se notificará al re-
currente.  Artículo 36.- El recurso
de nulidad sólo tendrá lugar contra
fallos pronunciados con violación
u omisión de las formas sustancia-
les del procedimiento o por conte-
ner éste aspectos de los que por
expresa disposición del derecho
anulen las actuaciones. Sólo podrá
interponerse contra fallos que sean
susceptibles de ser recurridos por
vía de apelación. Artículo 37.- Se
podrá recurrir directamente en queja
ante el Juez Correccional del Dis-
trito Judicial Sur, cuando se denie-
guen los recursos interpuestos o
cuando se encuentren vencidos los
plazos legales para dictar fallos»
(sic.)

Publíquese por dos (2) días.
Ushuaia, 27 de Octubre de 2011.-
Dra. Silvina L. OYARZUN SAN-
TANA - Secretaria Interina -
J.A.M.F. Ushuaia.-

B.O. 2944/2945

EDICTO DIARIO BOLETIN
OFICIAL PROVINCIAL

El Juzgado Administrativo Mu-
nicipal de Faltas de la Ciudad
de Ushuaia, con domicilio en calle
25 de Mayo N° 151, comunica por
dos (2) días y en relación a la si-
guiente Causa, cuyo fallo conde-
natorio fué notificado por edicto
publicado en el BOP, encontrán-
dose a la fecha firme y consentido.
Diponiendo pena de inhabilitación
para conducir rodados a la persona
que a continuación se detalla y se
procede a prácticar cómputo de di-
cha inhabilitación. Asimismo se
deja constancia que no fue posible
llevar a cabo la retención de la li-
cencia de conducir debido a que el
imputado no se presentó ante este
Juzgado al efecto.

REGISTRESE. NOTIFIQUESE POR EDICTO CON TRANSCRIP-
CIÓN DEL ARTÍCULO 6° DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N°
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3411. CUMPLIDO ARCHIVESE.
«Fdo. Dra. Adriana Pérez Torre.
Jueza de Faltas».
A fin de comunicar el procedimien-
to vigente para la rehabilitación del
nombrado, se transcribe el artícu-
lo de la Ordenanza Municipal de
mención, en su parte pertinen-
te»... Para ser rehabilitado deberá
obtener, de las autoridades com-
petentes, el Certificado de Apti-
tud Psicofísica que acredite capa-
cidad para conducir vehículos au-
tomotores, motocicletas, ciclomo-
tores, triciclos y/o cuatriciclos
motorizados y constancia de ha-
ber realizado un curso de reeduca-
ción vial.
La rehabilitación de la licencia de
conducir tendrá carácter proviso-
rio por el término de UN (1) año;
transcurrido el plazo mencionado
y constatando que el infractor no
reincidió en una nueva falta, se le
otorgará la misma según lo que es-
tablece la normativa vigente.

Publíquese en Boletín Oficial por
dos (2) días.
Ushuaia, 14 de NOVIEMBRE de
2011.

Dra. Silvina L. OYARZUN SAN-
TANA - Secretaria Interna -
J.A.M.F.- Ushuaia.-

B.O. 2944/2945

Por disposición de S.S., Dra.
CLAUDIA E. GUERRA, Juez del
Juzgado Provincial de Primera
Instancia de Familia N° Uno,
Secretaría N° Dos, a cargo de la
Dra. Gloria Cruz Fernández de esta
ciudad Capital, en los autos cara-
tulados: «BAUER FABIANA VIC-
TORIA C/ORTEGA ROBERTO
S/DIVORCIO VINCULAR»
EXPTE. 1295/11, se cita, por edic-
tos al Sr. Roberto Ortega para que
dentro del término de quince (15)
días, empleándose en tres (3) días
más en razón de la distancia, com-
parezca a tomar la intervención que
le corresponda en este proceso por
sí o por apoderado, bajo apercibi-
miento de declarárselo ausente y
designársele Defensor Oficial para
que represente sus intereses en este
juicio.

Practíquese la publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad de
Ushuaia por el término de dos (2)
días (arts. 146, 147, 149 y 320 del
C.P.C. y C.).

RÍO GALLEGOS, 31 de Octubre
de 2011.

Gloria K. CRUZ FERNANDEZ -
Secretaria.-

B.O. 2944/2945

Por disposición del señor Juez Dr.
Guillermo GONZALEZ, a cargo
del Juzgado Ejecución de Senten-
cias del Distrito Judicial Sur, con
asiento en la ciudad de Ushuaia,
Capital de la Provincia de Tierra
del Fuego, en la causa N°  2184/10
caratulada: "GONZALEZ, Luis
Epifanio s/Legajo de Ejecución",
N° 1418/11 del Tribunal de Juicio
en lo Criminal, originaria N°
24.327/09 del Juzgado de Instruc-
ción N° 1, ambos de este Distrito
Judicial y que tramita por ante este
Tribunal, Secretaría del Suscripto,
hace saber que se ha dictado la si-
guiente sentencia, la que se encuen-
tra firme y en sus partes pertinen-
tes reza: "En la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, a los
dieciséis días del mes de Septiem-
bre de dos mil once...EL TRIBU-
NAL DE JUICIO EN LO CRI-
MINAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL SUR DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR FALLA
1 ° )  C O N D E N A N D O  a
Epifanio Luis GONZALEZ, de
las demás condiciones personales
precedentemente indicadas, a la
pena de TRES AÑOS DE PRI-
SIÓN con costas (Arts. 29 inc. 3°
del C.P. y 372 y 492 del C.P.P.),
como autor material y penalmente
responsable del delito de robo agra-
vado por efracción (Art. 167 inc.
3° del C.P.), por el hecho cometido
alrededor de la 01:00 horas del día
14 de septiembre de 2009, en per-
juicio de Hugo Raúl Condorí, en la
ciudad de Ushuaia. 2°) UNIFI-
CANDO la condena impuesta a
Epifanio Luis GONZALEZ en la
presente causa con la ya unificada
de cuatro años y siete meses de
prisión, impuesta por sentencia fir-
me de fecha 6 de julio de 2010 en
los autos caratulados "GONZA-
LEZ, Epifanio Luis s/Robo en
grado de tentativa" del Tribunal
de Juicio en lo Criminal del Distri-
to Judicial Sur (Expte. N° 1274/
09), en la PENA ÚNICA de CIN-
CO AÑOS y SEIS MESES de pri-
sión de cumplimiento efectivo y
accesorias legales (Arts. 12 y 58

del Código Penal). 3°)...Protocolí-
cese, comuníquese, cúmplase, ofí-
ciese a quienes corresponda y opor-
tunamente archívese.-". Fdo. Ale-
jandro PAGANO ZAVALIA, Ro-
berto Jorge MAGRANER y Maxi-
miliano GARCIA ARPON, JUE-
CES; ante mí: Jorge NOVARINO,
PROSECRETARIO.
Se deja constancia que los datos
personales de Epifanio Luis GON-
ZALEZ son: apodado "luisito", de
nacionalidad argentina, nacido el 21
de abril de 1985 en General Pinedo,
provincia de Chaco, República Ar-
gentina, de estado civil soltero, al-
bañil, con último domicilio real en
Alakush N° 2180 de la ciudad de
Ushuaia, con estudios secundarios
incompletos, hijo de Secundino
González y de María Olga Castillo,
titular del D.N.I. N° 31.612.306.
Asimismo pongo en su conocimien-
to que la pena de prisión vence el
día 15 de enero de 2013.

Publíquese por un día en el Boletín
Oficial.-
Ushuaia, 22 de Noviembre de 2011.
MANUEL ISIDORO LOPEZ -
SECRETARIO.

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur, a car-
go del Dr. Alejandro Fernández,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo
F. González, en los autos caratula-
dos "ELMO, Alfredo s/SUCE-
SION AB-INTESTATO" (Expe-
diente N° 13.607), cita y emplaza
por el término de treinta (30) días
a herederos y acreedores de AL-
FREDO ELMO a los efectos de
que comparezcan en autos a hacer
valer sus derechos (artículos 663,
673 y concordantes del Código
Procesal Civil, Comercial, Laboral,
Rural y Minero de la Provincia).

Ushuaia, 15 de noviembre de 2011.
Publíquese por tres (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 2945/2947

El Juzgado de Primera Instan-
cia CIVIL Y COMERCIAL N° 1
(Distrito Judicial Norte), a car-
go del Dr. Aníbal López Tilli, se-
cretaría única a cargo del Dr. Pablo
Hernán Bozzi, sito en Ruta Nacio-
nal N° 3 (ex Campamento YPF),
de la ciudad de Río Grande, en los
autos caratulados "CARDOZO

OLGA RAMONA S/SUCESION
AB-INTESTATO", expte. N°
14.390, cita y emplaza por
TREINTA DÍAS (30) a todos los
que se consideren con derecho, he-
rederos y acreedores, sobre los bie-
nes dejados por la causante Sra.
Olga Ramona Cardozo, LC N°
3.197.676, a fin de que lo acrediten
(Cod. Cit.: 673.1,3).-

Río Grande, 15 de Abril de 2011.-

Para ser publicado por tres días en
Boletín Oficial.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 2945/2847

El Juzgado Civil y Comercial n°
2 de la Provincia, Distrito Judi-
cial Sur, sito en la calle Congreso
Nacional n° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo de la Dra. María Adriana
RAPOSSI, Secretaría a cargo por
Subrogancia Legal de la Dra. Sole-
dad VEGA, cita a herederos y
acreedores que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el
causante Alfonso Daniel AGÜE-
RO, para que dentro del término
de treinta (30) días a contar desde
la última publicación, lo acrediten
en los autos caratulados: "AGÜE-
RO, Alfonso Daniel s/Sucesión
Ab-Intestato" (Expte. N° 16225)

Para ser publicado por tres (3) días
en: BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA

USHUAIA, 22 de Noviembre de
2011.-

Soledad VEGA - Secretaria Subro-
gante.-

B.O. 2945/2947

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

SE HACE SABER A LA SRA.
PATRICIA MABEL GÓMEZ,
D.N.I. 18.608.675 QUE EN EL
EXPEDIENTE N° 49/10, CARA-
TULADO "SUMARIO ADMI-
NISTRATIVO - TRÁMITE UR-
GENTE -S/SITUACIÓN IRRE-
GULAR DE REVISTA DE LA
AGENTE PATRICIA MABEL
GOMEZ, LEG. N° 18.608.675"
ORDENADO POR RESOLU-
CIÓN M.E.C.C. y T. N° 2398/
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10" EN TRÁMITE POR ANTE
ESTA OFICINA DE SUMARIOS
DEL MINISTERIO DE EDUCA-
CION, CULTURA, CIENCIA Y
TECNOCLOGIA DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO, ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR, SE HA EMI-
TIDO INFORME FINAL (ART.
83 DEL REGLAMENTO DE IN-
VESTIGACIONES DECRETO
NACIONAL N° 1798/80). POR
TAL MOTIVO DISPONE DEL
TÉRMINO DE TRES DÍAS
CONTADOS A PARTIR DEL
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTI-
MA PUBLICACIÓN PARA TO-
MAR VISTA DEL MISMO Y EL
MISMO PLAZO PARA TO-
MAR VISTA DE LAS ACTUA-
CIONES LAS CUALES -DE
CONFORMIDAD A LO ESTA-
BLECIDO POR EL ART. 85 DE
LA CITADA NORMATIVA-
NO PODRÁN SER
RETIRARDAS PUDIENDO
SER EXAMINADAS EN PRE-
SENCIA DE PERSONAL AU-
TORIZADO Y/O SOLICITAR
FOTOCOPIAS A SU CARGO,
DEBIENDO PRESENTARSE A
TAL EFECTO EN ESTA OFICI-
NA DE SUMARIOS SITA EN EL
GIMNASIO DE LA ESCUELA
PROVINCIAL N° 2 (CALLE RI-
VADAVIA ESQUINA ROSA-
LES, PLANTA ALTA) DE LA
CIUDAD DE RÍO GRANDE,
EN EL HORARIO DE 09,00 A
12,00 HS. ASIMISMO, SE LE
HACE SABER QUE DENTRO
DEL PLAZO DE 10 (DIEZ)
DÍAS CONTADOS A PARTIR
DEL DÍA EN QUE TOME VIS-
TA O EN SU DEFECTO DEL
ÚLTIMO QUE SE HUBIERA
FIJADO PARA HACERLO, PO-
DRÁ EFECTUAR SU DESCAR-
GO. VENCIDO DICHO PLAZO,
SIN HACER USO DEL MISMO,
SE DARÁ POR DECAÍDO EL
DERECHO DE HACERLO EN
EL FUTURO. QUEDA UD. DE-
BIDAMENTE NOTIFICADA".

Río Grande, 17 de Noviembre de
2011.-
Prof. Graciela Verde, Instructora
Sumariante.-

B.O. 2945/2947

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

SE HACE SABER A LA DOCEN-
TE VICTORIA ELIZABETH
LEZCANO, D.N.I. 12.897.424
QUE EN EL EXPEDIENTE N°
48/10, CARATULADO "SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO - S/
SITUACIÓN IRREGULAR DE
REVISTA DE LA DOCENTE
VICTORIA ELIZABETH LEZ-
CANO", D.N.I. 12.897.424"
ORDENADO POR RESOLU-
CIÓN M.E.C.C.y T N° 2338/10"
EN TRÁMITE POR ANTE ESTA
OFICINA DE SUMARIOS DEL
MINISTERIO DE EDUCACION,
CULTURA, CIENCIA Y TEC-
NOLOGIA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, AN-
TARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR, SE HA EMI-
TIDO INFORME FINAL (ART,
83 DEL REGLAMENTO DE IN-
VESTIGACIONES DECRETO
NACIONAL N° 1798/80), DIS-
PONIENDO DEL TÉRMINO
DE TRES DIAS CONTADOS A
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE
DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN PARA TOMAR VISTA
DEL MISMO Y EL MISMO
PLAZO PARA TOMAR VISTA
DE LAS ACTUACIONES LAS
CUALES -DE CONFORMIDAD
A LO ESTABLECIDO POR EL
ART. 85 DE LA CITADA NOR-
MATIVA- NO PODRÁN SER
RETIRADAS PUDIENDO SER
EXAMINADAS EN PRESEN-
CIA DE PERSONAL AUTORI-
ZADO Y/O SOLICITAR FOTO-
COPIAS A SU CARGO, DE-
BIENDO PRESENTARSE A TAL
EFECTO EN ESTA OFICINA DE
SUMARIOS SITA EN EL GIM-
NASIO DE LA ESCUELA PRO-
VINCIAL N° 2 (CALLE RIVA-
DAVIA ESQUINA ROSALES,
PLANTA ALTA) DE LA CIU-
DAD DE RÍO GRANDE, EN EL
HORARIO DE 09,00 A 12,00 HS.
ASIMISMO, SE LE HACE SA-
BER QUE DENTRO DEL PLA-
ZO DE 10 (DIEZ) DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA EN
QUE TOME VISTA O EN SU
DEFECTO DEL ÚLTIMO QUE
SE HUBIERA FIJADO PARA
HACERLO, PODRÁ EFEC-
TUAR SU DESCARGO. VENCI-
DO DICHO PLAZO, SIN HA-
CER USO DEL MISMO, SE
DARÁ POR DECAÍDO EL DE-

RECHO DE HACERLO EN EL
FUTURO. QUEDA UD. DEBI-
DAMENTE NOTIFICADA".

Para ser publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur por 3 (tres) días.

Río Grande, 18 de noviembre de
2011.-
Prof. Graciela Verde, Instructora
Sumariante.-

B.O. 2945/2947

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE COMPETEN-
CIA CIVIL Y COMERCIAL N°
1 - DISTRITO JUDICIAL SUR,
SITO EN CALLE CONGRESO
NACIONAL N° 502, B° BAHÍA
GOLONDRINA DE USHUAIA,
A CARGO DEL DR. ALEJAN-
DRO FERNÁNDEZ, SECRETA-
RÍA A CARGO DEL DR. GUS-
TAVO F. GONZALEZ, TRAMI-
TAN LOS AUTOS CARATULA-
DOS "LOPEZ, CELSO S/SU-
CESIÓN AB - INTESTATO"
EXPTE 13772/2011 CITA Y EM-
PLAZA A HEREDEROS Y
ACREEDORES DEL SR. LOPEZ
CELSO QUE SE CONSIDEREN
CON DERECHO A LOS BIENES
DEL CAUSANTE, PARA QUE
DENTRO DEL TÉRMINO DE
TREINTA (30) DÍAS LO ACRE-
DITEN. (CONF. ARTS. 663, 673
Y CC DEL CÓDIGO PROCE-
SAL).

USHUAIA 31 DE OCTUBRE DE
2.011.

PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DÍAS EN EL BOLETIN
OFICIAL.
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 2945/2947

El juzgado de 1° Instancia Civil
y Comercial N° 2 del Distrito
Judicial Sur, a cargo de la Dra.
María Adriana Rapossi, Secretaría
Unica a cargo de la Dra. Soledad
Vega por subrogancia legal, sito en
Congreso Nacional N° 502, barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, en los autos caratulados
"MOSTAFA CARLOS MA-
NUEL S/SUCESION AB INTES-
TATO" (Expte. N° 16160) cita y

emplaza por treinta días a herede-
ros y acreedores del Sr. MOSTA-
FA CARLOS MANUEL, para que
así lo acrediten.

El presente deberá publicarse por
tres días en el Boletín Oficial.-
Ushuaia, 10 de noviembre de
2.011.-

Soledad VEGA - Secretaria Subro-
gante.-

B.O. 2945/2947

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-
mercial N° 1 del Distrito Judi-
cial Sur, a cargo del Dr. ALEJAN-
DRO FERNANDEZ, Secretaría
Unica a cargo del Dr. GUSTAVO
GONZALEZ, comunica por el tér-
mino de dos (2) días, en los autos
caratulados "BANCO PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO C/
PECORELLI SALVADOR
EDUARDO S. S/EJECUCIÓN
PRENDARIA" Expediente N°
13107/10, que la Perito Martillera
Aurelia Liliana MEDINA, subas-
tará el día 13 de Diciembre de 2011
a las 12 horas, en el domicilio sito
en calle Pablo Vera N° 756 de la
ciudad de Ushuaia, siendo los días
10 - 11 y 12 de Diciembre en el
horario de 14 a 17 horas la exhibi-
ción en dicho domicilio el siguiente
bien: Un (1) Automotor, marca
TOYOTA, modelo HILUX 4x4
CABINA DOBLE SRV 3.0 TDI,
tipo PIK-UP, año 2007, motor
marca TOYOTA N° 1KD-
7304578, chasis marca TOYOTA
N° 8AJFZ29G276042459, domi-
nio GMG-526 y en el estado en
que se encuentra. BASE: PESOS
VEINTICUATRO MIL ($
24.000) - AL CONTADO Y AL
MEJOR  POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10%.   El bien adeuda
a Rentas Municipal la suma de $
8.941,96 al 17/10/2011 dicha deu-
da es a cargo del comprador como
así también los gastos de inscrip-
ción.
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá in-
dicar, dentro de los tres (3) días de
realizado el remate, el nombre de
su comitente en escrito firmado por
ambos, bajo apercibimiento de te-
nerlo por adjudicatario definitivo.
El comitente deberá constituir do-
micilio en esa presentación bajo
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apercibimiento de lo dispuesto por
el art. 59 en lo pertinente (conf.
Art. 507 del Cod. Procesal).
El 70% de Saldo deberá ser depo-
sitado a los cinco (5) días de apro-
bada la Subasta Judicialmente, me-
diante depósito judicial en el Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia.
Ushuaia, 23 de Noviembre de
2011.-

Para ser publicado por el término
de dos (2) días en Boletín Oficial
de la Provincia y LU87 TV Canal
11 Ushuaia.-
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 2945/2946

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil Comercial N° 2 -
Distrito Judicial Sur-, a cargo
de Dra. María Adriana RAPOSSI,
Secretaría por Subrogancia Legal
a cargo de la Dra. Soledad VEGA,
sito en Congreso Nacional N° 502
de la ciudad de Ushuaia, en los
autos caratulados: "BANCO DE
GALICIA Y BUENOS AIRES
S.A. c/MERCADO, ANTONIO
SEBASTIAN s/Ejecutivo" (Exp-
te. N° 14089), ordena la intima-
ción de pago al demandado Sr. An-
tonio Sebastián MERCADO
D.N.I. N° 28.224.367, para que
deposite en la cuenta de autos ante
el Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, la suma de PESOS
OCHO MIL CIENTO SETEN-
TA Y OCHO CON CUARENTA
Y SIETE CENTAVOS ($
8.178,47) en concepto de capital
nominal con más la suma de PE-
SOS DOS MIL CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA Y TRES ($
2.453.-), que se presupuestan
provisoriamente para responder a
intereses y costas de la ejecución
y para que dentro del quinto (5)
día de notificado desde la última
publicación edictal, comparezca
personalmente en autos en los tér-
minos previstos por los arts.
461.1, 462.1, 462.2 y 462.3 del
CPCCLR y M, y manifieste si
reconoce o desconoce la firma in-
serta y la existencia del crédito a
favor del acreedor que se le atri-
buye bajo apercibimiento de te-
nerlos por reconocidos en caso de
silencio (art. 357 sstes. y cctes.
del CPCCLR y M), oponga las
excepciones de ley a que tuviere

derecho y constituya domicilio en
el radio del Tribunal, por interme-
dio de edicto que se publicará en
el Boletín Oficial por el término
de DOS (2) DIAS. Ello, bajo aper-
cibimiento de continuar con el pre-
sente trámite y designarle Defen-
sor Público para que lo represen-
te (art. 467.3 del CPCCLRyM).

PUBLIQUESE POR EL TÉRMI-
NO DE DOS (2) DIAS EN EL
BOLETIN OFICIAL.
Ushuaia, 16 de Noviembre de
2.011.-

Soledad VEGA - Secretaria Subro-
gante.-

B.O. 2945/2946

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

APERTURA DE SUCURSAL DE
LA FIRMA "FIRE LAND
OUTDOORS S.A.

INSTRUMENTO: Escritura Pú-
blica Nro. 312 de fecha 20 de Sep-
tiembre de 2011 y Escritura Públi-
ca Nro. 246 de fecha 01 de Julio de
2011, Que protocoliza el Acta Nro.
4 de fecha 31 de Diciembre de 2010.

Domicilio: San Martín Nro. 823
de la ciudad de Ushuaia.

Que mediante los instrumentos
detallados precedentemente, se re-
solvió la apertura de una sucursal
en la ciudad de Ushuaia, fijando
domicilio en San Martín Nro. 823
de la ciudad de Ushuaia; designan-
do como representante de la mis-
ma al Sr. Carlos Javier Zagarra,
DNI Nro. 21.373.023, de Estado
Civil Soltero, Profesión Empleado,
domiciliado en Goleta Florencia
Nro. 1865 Depto. 4 de la ciudad de
Ushuaia, con las facultades confe-
ridas mediante artículo 135 del
Código de Comercio, excepto: I)
Adquisición y/o venta de bienes
muebles o inmuebles o automoto-
res; 2) Dar y tomar préstamos; 3)
Operaciones bancarias.

Ushuaia, 07 de Octubre de 2011.-

Dra. Verónica ATTIZ - Director de
Registros - IGJ.-
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RESOL. IN.FUE.TUR. N° 879/10 - ANEXO I

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                 Pág.

LEY PROVINCIAL

856 SUSTITUYE el artículo 3° y el artículo 4° de la Ley Provincial N° 264 1

DECRETOS

2720 TENGA por Ley Nº 856 1
2712 COMISIONA a la Lic. Sandra G. GARNICA, a la ciudad de Ushuaia 1
2713 COMUNICA traslado de la Sra. Gobernadora, a la ciudad de Punta Arenas (República de Chile)

y a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, DEJA en Ejercicio del Poder Ejecutivo al señor
Vicepresidente 1° a cargo de la Presidencia del Poder Legislativo, Leg. Fabio MARINELLO 1

2714 NO HACE lugar al reclamo efectuado por el agente DIAZ Elpidio Linardo 2
2715 DESESTIMA la petición de ingreso planta permanente del Estado Provincial deducida por el

Sr. José Félix PAEZ 2
2716 AUTORIZA la Comisión de Servicios del Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU, a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires 2
2717 AUTORIZA el gasto de pasajes vía aérea, a la cuidad Autónoma de Buenos Aires del Dr. Mariano

Arnaldo ME MOLLI y del Dr. Sergio Alfredo MARENSSI 2
2718 RECTIFICA el Artículo 2° del Decreto Provincial N° 2712/11 2
2719 AUTORIZA la comisión de servicios a la ciudad Santa Rosa (La Pampa), del Dr. Marcelo ECHAZU 2
2721 AUTORIZA la Comisión de Servicios de la Lic. Ana Carolina LAVORI HENNINGER, a la Ciudad

de Buenos Aires 2

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
1251/11 a 1288/11 3

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA
2251/10 a 2300/10 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE TRABAJO
251/10 a 300/10 9

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA
1401/10 a 1450/10 13

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS
551/10 a 592/10 17

RESOLUCIONES INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
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851/10 a 869/10 - 871/10 a 900/10 21
DISPOSICIONES SECRETARIA ADMINISTRATIVA L.P.

1051/10 a 1119/10 24
DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION L.P.

146/11 a 165/11 - 167/11 29
ACTA COMISIÓN PARA EL AREA ADUANERA ESPECIAL

518/11 31
COMUNICADOS

La Subsecretaria de Recursos Humanos llama a concurso abierto de antecedentes para
incorporar un Licenciado y cuatro Técnicos en Gestión de Recursos Humanos 33
Municipalidad de Ushuaia, comunica Circular Aclaratoria N° 01, de la Licitación Pública N° 08/11 33

LICITACIONES

La Gobernación de la Provincia Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 32/11 33
La Gobernación de la Provincia Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 37/11 34
El Banco Provincia de Tierra del Fuego llama a Licitación Pública N° 005/2011 34
La Gobernación de la Provincia Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 29/11 34

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «Jorge Enrique Castro s/Sucesión Ab-Intestato» 34
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «MASCAREÑA MASCAREÑA RAUL C/HEREDEROS DEL Sr. ALVAREZ
BALTASAR RUFINO S/PRESCRIPCION VEINTEAÑAL» 34
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «VILLEGAS JOSE AMERICO S/SUCESION AB- INTESTATO» 34
El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos caratulados
«ROMERO OMAR LUIS S/SUCESION AB- INTESTATO» 34
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «BENETTI FRANCISCO JORGE s/SUCESION AB INTESTATO» 35
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, comunica fallo recaído
a las personas detalladas en el presente 35
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, comunica fallo
condenatorio a las personas detalladas en el presente 35
Juzgado Provincial de Primera Instancia de Familia N° Uno, Secretaría N° 2, comunica autos
caratulados «BAUER Fabiana Victoria C/ORTEGA Roberto S/Divorcio Vincular» 36
El Tribunal de Juicio en lo Criminal del Distrito Judicial Sur, FALLA 1°) CONDENANDO,
a GONZALEZ, Luis Epifanio 36
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados "ELMO, Alfredo s/SUCESION AB-INTESTATO" 36
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 (Distrito Judicial Norte), comunica autos
caratulados "CARDOZO Olga Ramona S/Sucesión Ab-Intestato" 36
El Juzgado Civil y Comercial n° 2 de la Provincia, Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: "AGÜERO, Alfonso Daniel s/Sucesión Ab-Intestato" 36
El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, comunica autos caratulados "Sumario
Administrativo - Trámite Urgente s/Situación Irregular de Revista de la Agente Patricia
Mabel GOMEZ" 36
El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, comunica autos caratulados "Sumario
Administrativo - s/Situación Irregular de Revista de la Docente Victoria Elizabeth
LEZCANO" 37
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Sur,
comunica autos caratulados "LOPEZ, CELSO S/SUCESIÓN AB - INTESTATO" 37
El juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "MOSTAFA CARLOS MANUEL S/SUCESION AB INTESTATO" 37
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur,
comunica autos caratulados "Banco Provincia de Tierra del Fuego C/ Pecorelli Salvador
Eduardo S. S/Ejecución Prendaria" 37
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Comercial N° 2 -Distrito Judicial Sur-, comunica
autos caratulados: "Banco de Galicia y Buenos Aires S.A. c/MERCADO, Antonio Sebastián
s/Ejecutivo" 38
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